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Dada la situación que estamos viviendo con el COVID-19 y la afectación que conlleva 

en la formación y en la práctica del buceo, desde el Centro de Buceo del Sureste-

Bachisub, siguiendo las recomendaciones de las diferentes administraciones 

estatales y FEDAS,  otras certificadoras, y junto  al protocolo de la ACBRM, a 

falta de tener más datos del comportamiento y afectación del virus por parte de las 

autoridades sanitarias se establecen las siguientes pautas en el momento de impartir 

los diferentes cursos, tanto para la fase teórica como la práctica. 

 
Debido a la continua evolución de la pandemia, como los cambios que día a día sufre 

la legislación que afecta al COVID-19, este documento será modificado y actualizado 

convenientemente. 

Como ya es conocido el SARS-Cov-2 tiene una gran facilidad para propagarse tanto 

por aire como por contaminación de superficies, por lo que se deben tomar las 

medidas de higiene necesarias para minimizar el riesgo de contagio. 

Se entiende que estos protocolos tendrán efecto en el momento en que las 

autoridades vayan aplicando las distintas fases de desconfinamiento y se autorice la 

congregación de personas para la práctica y enseñanza del buceo. 

 Ante cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 

estar asociada con la COVID-19 no debes acudir al Centro de Buceo. Contacta con el 

teléfono de atención a la COVID-19 de la Región de Murcia o con tu centro de 

atención primaria y sigue sus instrucciones. 

Este documento se configura como un punto de partida, y su contenido deberá adaptarse a las 

instrucciones sanitarias que, en función de la evolución de la enfermedad, dictaminen las 

autoridades competentes. Estos protocolos, por tanto, se deberán revisar periódicamente, según 

vaya cambiando la situación del estado de alarma por COVID-19 en España. Debemos destacar la 

importancia que tiene el que, una vez se haya recuperado la total normalidad, este protocolo ya no 

será necesario y, por lo tanto, tiene carácter temporal. 
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 Si has estado en contacto estrecho o has compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal con una persona afectada por la COVID-19. Si eres vulnerable por edad, 

por estar embarazada o por padecer afecciones médicas tampoco debes acudir al 

centro de buceo. Contacta con el teléfono de atención a la COVID-19 de la Región de 

Murcia 900 12 12 12 o con tu centro de atención primaria y sigue sus instrucciones. 

Las tareas y procesos laborales deberán planificarse para que los trabajadores del 

centro de buceo puedan mantener la distancia interpersonal recomendada por el 

Ministerio de Sanidad en cada situación. 

Hay que asegurar que la distancia interpersonal de 2 metros está garantizada en las 

zonas comunes y, en cualquier caso, deben evitarse aglomeraciones de personal en 

estos puntos, nuestro personal será el encargado de hacer y cumplir estas normas 

ante nuestros clientes. 

La reanudación de la actividad debe guiarse por el principio de minimización del 

riesgo. 

En nuestro centro tomaremos medidas para minimizar el contacto entre las personas 

trabajadoras y los clientes. 

 El aforo máximo deberá permitir cumplir con el requisito de distancia interpersonal. 

 (El aforo dentro del centro de buceo el aula y de los barcos se reducirá ́ o ampliará 

según las recomendaciones que, en cada momento, establezcan las autoridades 

competentes) 

Todo el público, incluido el que espera, debe guardar la distancia interpersonal fuera 

del centro de buceo. 

 La empresa dispondrá de equipos de protección individual cuando los riesgos no 

puedan evitarse o no puedan limitarse suficientemente. 

 Los equipos de protección individual serán adecuados a las actividades y trabajos a 

desarrollar. 

Si fuera necesario   escalonaríamos los horarios para mantener la distancia 

interpersonal en los turnos ordinarios, contemplando posibilidades de redistribución 

de tareas y se planificaran más salidas de buceo  

 

Los empleados deberán conocer a fondo los protocolos a seguir, así como las normas 

de higiene y seguridad obligatorias. 
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Será indispensable la cita previa para gestionar los horarios y evitar 

acumulación de buzos en horas puntuales 

1. Te garantizamos la ventilación de las dependencias, natural o general forzada. 

 

2. Te proporcionaremos lugares donde limpiarse las manos con agua y jabón o con 

solución hidroalcohólica. 

 

3. Dispondremos de cubos con tapa de accionamiento con pedal como papelera 

para tirar toallas y/o pañuelos de un solo uso. 

4. Reforzaremos la limpieza en todas las estancias preferiblemente con 

productos desinfectantes, con especial incidencia en superficies, 

especialmente aquéllas que se tocan con más frecuencia como ventanas o pomos 

de puertas, así como todos los aparatos de uso habitual por los empleados o 

clientes. 

5. Por normativa de seguridad, queda prohibido cualquier acceso a la zona de 

equipos, taller y estación de carga. Estancia solo accesible al personal del 

centro tal y como indican las normas de seguridad de los centros de buceo 

autorizados de la Región de Murcia. 

6. Se debe evitar la manipulación conjunta de equipos. Cada usuario debe 

manipular su equipo (montaje, configuración y ajuste, desmontaje), ya sea de 

su propiedad o alquilado en el centro. 

7.  Tanto las botellas como el material de alquiler, debidamente higienizado y/o 

desinfectado, serán entregados por el personal del centro, guardando las 

precauciones necesarias. 

8. Desinfección de equipos: el endulzado solamente elimina restos de sal y arena 

de los equipos, pero no es efectivo para desinfección. La desinfección en 

general de los equipos se hará con Pastillas Orache, producto autorizado por el 

ministerio de Sanidad para inactivar el Coronavirus (COVID-19) y de eficacia 

demostrada atendiendo a la norma UNE-EN 14476 (N.º de registro: 16-

20/40/90-08341) ≥ 15 minutos en inmersión total, consiguiendo de esta manera 

que la solución llegue a todos los rincones y partes del equipo( te aconsejamos 

que desinfectes tu equipo en casa) y posteriormente un rociado exhaustivo en 

la jaula de secado. Para los reguladores se utilizará un producto virucida 

específico. Aquellos elementos en contacto con mucosas deberán además 

desinfectados con un agente bactericida y virucida de eficacia demostrada, 

antes de su próximo uso. El protocolo de desinfección aplica a: interior de la 

máscara, segundas etapas del regulador, boquillas, tráquea etc. Eventualmente 

(en caso de uso): snorkel, boyas de inflado bucal y capuchas. 

9. Opcionalmente, cada cliente puede traer su propia boquilla. El centro de buceo 

podrá tener boquillas a la venta para proporcionar a los clientes que prefieran 

esa opción. 
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Siguiendo las recomendaciones de Sanidad es obligatorio el uso de mascarillas en la 

embarcación y se facilitará una bolsa hermética para tu mascarilla y la distancia de 

seguridad será de carácter obligatorio durante EL ESTADO EN LA EMBARCACIÓN. 

Si las recomendaciones cambiaran se seguirán las correspondientes. 

1.   Después de cada inmersión, salida, y una vez desembarcados todos sus ocupantes, 

se limpiarán todos los elementos susceptibles de contacto (escalera, arco, 

barandillas, pasamanos, barras del botellero) con un producto desinfectante con 

propiedades bactericidas y virucidas, y adecuado para las superficies a tratar. 

 
2.  Se evitará embarcar elementos no necesarios a fin de evitar más elementos con 

posible contaminación. 

3.  Se dispondrá de gel hidroalchólico y de sistemas de desinfección a bordo. 

Se fomentará el uso de los espacios abiertos para cambiarse y equiparse, así como 

tomar una ducha al aire libre (en la zona de endulzado, es aconsejable que te duches 

en casa), al objeto de reducir el uso de los vestuarios al mínimo imprescindible. 

Se facilitará a los usuarios estibar su material personal o asignado y demás 

pertenencias separadamente y sin contacto con los de otras personas (Es aconsejable 

que te lo lleves a casa). 

Se incrementará la frecuencia de limpieza habitual, en los aseos, incorporando 

además una desinfección de superficies de contacto que podrás utilizar tú mismo. 

En función del aforo permitido, se establecerá número máximo de personas por 

vestuario se recomienda de estivar todas tus prendas en una mochila cerrada y bien 

colocada en las perchas, ya que cuando estén libres los vestuarios se desinfectaran a 

fondo por personal del centro de buceo .



 

 

CLASES TEÓRICAS 

Se dará prioridad a realizar todas las explicaciones y briefings en espacios abiertos de 

nuestro centro de buceo que permitan el distanciamiento social, ya sea en el propio 

centro o en el barco. 

Para las clases teóricas te recomendamos el uso de alternativas no presenciales online. 

 

 En el caso de que esto no sea posible te GARANTIZAMOS: 
 

-  Una distancia mínima de dos metros entre los asistentes al aula, por lo que la 

capacidad útil de nuestra aula queda reducida. Te recomienda así mismo que en la 

medida de lo posible, se realicen en espacios abiertos. 
Los porcentajes de ocupación de espacios será dada en cada momento por las 

autoridades. 
- Las aulas deberán estar lo más ventiladas posible. 
- Se hará uso de los EPI (Mascarilla y guantes) según indicaciones de las 

autoridades en cada momento. 

- Se evitará el uso de material didáctico compartido, debiendo cada asistente traer 

de su casa todo aquel material que sea necesario durante las clases. 
- En el aula habrá una solución hidroalcohólica para la desinfección de manos. 

Se aconseja incluso, en el transcurso de las sesiones, utilizarlo sobre los guantes. 

- Realizar descansos de al menos 10 minutos cada 40 minutos de clase ventilando 

bien el aula. 

- Finalizada la clase, las aulas se deben desinfectar tal como indiquen los protocolos 

establecidos por las autoridades Sanitarias para cada momento. 

- Para las clases de SVB y AO, se deberán extremar las precauciones, higiene con 

el maniquí y materiales a utilizar, distancia entre asistentes, etc. 
Se aconseja durante la pandemia realizar clases individualizadas y la utilización de 

recursos interactivos. Ante la posibilidad de contagio en un caso real, se evaluará al 

paciente estimulándolo sin acercarse a la cara y evaluar la respiración observando 

solo el movimiento del pecho y utilizando los EPI, solo realicemos las compresiones. 

 

CLASES PRACTICAS 
 

Debido a la alta posibilidad de contagio durante las clases prácticas, se deberán tomar 

las siguientes medidas. 
 

- Cuando se realicen prácticas con material de uso común, como el analizador de 

oxígeno, se deberán usar los EPI y la distancia de seguridad. 

- Los asistentes deberán mantener en todo momento una distancia de dos metros 

y utilizando los EPI mientras se interactúa entre Instructor/a y alumno/a. 

- Cada participante debe tener su equipo separado del resto y nunca manipulará 

otro equipo que no sea el suyo. 

- Se tendrá especial atención en la manipulación de los equipos en el momento de 

montarlos y desmontarlos, debiéndose desinfectar previamente las manos, con 

agua y jabón durante al menos 20’’ o con una solución hidroalcohólica. 



 

 

 
- Se aconseja el uso de productos antivaho para la máscara y no utilizar la saliva. 

 
- Para evitar el contacto entre buceadores es recomendable contar con un lugar 

donde poder colocar los equipos y equiparse de manera  autónoma.. 

 

Para la realización del chequeo previo a la entrada al agua, entre compañeros se 

deberá respetar igualmente una distancia de seguridad, por lo que se realizará 

sin tocar ni manipular el otro equipo siendo la manera más correcta haciéndolo 

de manera visual. 
Manteniendo la distancia y ubicándonos en la visual del compañero vamos nombrando 

los distintos puntos del chequeo mientras este realiza la manipulación bajo nuestra 

supervisión. 

 

o Dado que será difícil poder estar todos juntos en el cabo del ancla antes 
de descender, por mantener la distancia de seguridad, evitaremos realizar 
inmersiones con oleaje o corriente, que dificulten esta separación y no 
garanticen la seguridad. 

o Al finalizar la inmersión y lleguemos a la superficie mantendremos la 

distancia de seguridad tanto en el traslado desde el cabo del ancla hasta 
la escala, como al llegar a esta para ascender, esperando a que el buceador 
que nos precede haya llegado a la cubierta, se descalce las aletas y se 
dirija a su asiento. 

 

Recordar durante las inmersiones mantener una buena flotabilidad neutra y un aleteo 

eficiente para evitar un cansancio innecesario y con ello un sobreesfuerzo 

respiratorio. 

 

Utilizar los EPI y mantener la distancia de seguridad evitará un posible contagio. 

 

En los últimos estudios sobre la afectación del SARS-Cov-2 a las vías respiratorias y 

según su gravedad, puede generar lesiones a nivel pulmonar que pueden alejarnos del 

buceo unas pocas semanas, meses o incluso años. 

 

Por lo que es muy importante que, ante cualquier duda de haberlo padecido, si has estado 

en contacto con enfermos por COVID-19 o crees que has podido estar en contacto con 

un posible positivo asintomático, es recomendable que antes de realizar cualquier 

actividad en ambiente hiperbárico realices la consulta con un especialista en medicina 

hiperbárica, el cual te dará todas las indicaciones y en caso necesario te derivará a los 

servicios médicos adecuados.
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Este protocolo de prevención podría 

cambiar en base a nuevas indicaciones 

de Sanidad, Gobierno español o 

Comunidad Económica Europea. 


